
Luego de casi tres horas de
audiencia, el exseleccionado
nacional Jorge Valdivia quedó
en prisión preventiva después
de ser formalizado por viola-
ción a una mujer mayor de
edad, tatuadora de profesión,
quien denunció que el hecho
ocurrió el domingo, tras un en-
cuentro en el local de comida
peruana “Chicha en Ají”, don-
de bebieron pisco sour.

La instancia se desarrolló a
puertas cerradas, dada la reser-
va por contener datos sensibles.
Sin embargo, la jueza del 8°
Juzgado de Garantía de Santia-
go Ely Rothfeld acogió los ar-
gumentos de la Fiscalía Metro-
politana Oriente y decretó la
cautelar más gravosa, conside-
rando la libertad de Valdivia
como un peligro para la socie-
dad. Además, se decretaron 90
días de investigación.

Parte de la resolución dio
luces de que en la audiencia se
ponderaron imágenes, chats
entre la denunciante y el im-
putado, el testimonio de dos
trabajadores del restaurante,
y la toma de muestras de la
víctima y restos encontrados
en sábanas.

Con todo, la abogada de Val-
divia, Erika Maira, sostuvo que
hubo relaciones sexuales con-
sentidas y que el deportista es
inocente.

n Por qué uno ya se forma-
lizó y otro sigue en investi-
gación

Durante la jornada surgieron
preguntas sobre la diferencia
entre este caso y la indagatoria
contra el exsubsecretario del
Interior Manuel Monsalve, in-

dagado por violación a una su-
balterna —hecho que habría
ocurrido el 22 de septiembre, y
que fue denunciado el pasado
14 de octubre—, pero que no ha
sido formalizado.

La misma Fiscalía Oriente
abordó este tema y resaltó que
“comparar casos es comparar
víctimas y eso es revictimizar a
ambas denunciantes. Nosotros
contamos con una pronta de-
nuncia, al día siguiente”.

El académico de la U. Diego
Portales Cristián Riego señala
que “lo que cambia todo (en
ambos casos) es que en el fondo
se usó el método de la flagran-
cia”, destacando que en el caso
de Valdivia “lo que habría ocu-
rrido es que la fiscalía y la poli-
cía se movieron muy rápido,
consiguieron las pruebas fun-
damentales, y al momento de
detenerlo ya tenían todo lo ne-
cesario para formalizarlo”.

El académico tiene la impre-
sión de que la diferencia prin-
cipal la marcó “la prueba mé-

dica, porque en el caso de vio-
lación, esa suele ser una prue-
ba fundamental”.

Por su parte, la penalista Cat-
herine Lathrop cree que en el
caso de Valdivia la “denuncia
se hace en un tiempo más inme-
diato, en un acto entre particu-
lares”, mientras que en el caso
de Monsalve el eventual delito
fue cuando era funcionario pú-
blico a cargo de la seguridad.
Añade que este último, aún co-
mo subsecretario, “obtuvo de
manera ilícita antecedentes que
importan poner en riesgo la in-
vestigación, lo que hizo al orde-
nar a la PDI acceder a un sopor-
te informático sin que ello fuera
instruido por un fiscal ni menos
contar con autorización judi-
cial”. Por esto, estima que sería
“más evidente” el eventual pe-
ligro para la seguridad de la so-
ciedad el caso de Monsalve que
el de Valdivia, preguntándose
por qué “no se le despacha una
orden de detención para forma-
lización inmediata”.

Exfutbolista quedó ayer en prisión preventiva

Temporalidad de denuncia 
y tipo de pruebas: Penalistas
explican diferencias entre
casos de Monsalve y Valdivia

En el marco del debate público surgido ante a la similitud de
ciertos componentes de ambas causas por violación.
M. VEGA Casi a las

16:00
horas en
punto co-
menzó ayer
la audiencia
de formali-
zación en
contra de
Jorge Valdi-
via, la cual
se extendió
por casi tres
horas.
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La cronología de hechos en el
caso por presunta violación con-
tra el exsubsecretario del Inte-
rior Manuel Monsalve, todavía
es materia de análisis entre los
investigadores de la Policía de
Investigaciones (PDI) y la Fisca-
lía Metropolitana Centro Norte.
Y es que ante distintas versiones,
que incluso involucran a autori-
dades de Gobierno, se tienen
que definir los pasos que dio el
indagado antes de la denuncia y
tras su presentación, el lunes 14
de octubre. En ese marco, no so-
lo se indaga el delito sexual, sino
que también si hubo acciones de
obstrucción a la investigación.

Parte de las interrogantes es
cuál de los cuatro teléfonos in-
cautados al imputado podría
contener las pruebas que permi-
tan determinar si hubo una vio-
lación y también obstrucción a la
investigación. Este medio con-
firmó con cercanos al caso que
durante la audiencia de cautela
de garantías, programada para
hoy a las 9:00 horas en el 7° Juz-
gado de Garantía de Santiago, se
revisará el acceso a uno de los te-
léfonos de Monsalve incautados
la semana pasada en su domici-
lio, que se encuentra bajo custo-
dia del tribunal. Según la defen-
sa, el aparato estaría protegido
legalmente, y así se intentará ha-
cer valer ante el tribunal.

El juez Ponciano Sallés está a
cargo de una decisión que es clave
para la fiscalía, ya que busca cono-
cer detalles de los pasos de Mon-
salve antes del presunto delito de
violación y también los posterio-
res. Tarea que repetirá con otros
tres artefactos requisados.

Solicitud a 
Inteligencia de la PDI

La revisión de los celulares no
solo es importante en la investi-
gación de violación, sino tam-
bién en la arista de obstrucción a
la investigación, ya que el pri-
mer aparato requisado a Mon-
salve lo habría entregado a fun-
cionarios de la PDI días antes de
la denuncia, presuntamente el
11 de octubre. Ahora, se pesqui-
sa si hubo pérdida de informa-
ción, o borrado de datos en esa
revisión que se realizó bajo los
argumentos de Monsalve de ser
presunta víctima de un delito, y
que se enmarca en el informe
policial de inteligencia solicita-
do por la exautoridad, en el ejer-

cicio de su cargo, que incluyó el
levantamiento de imágenes de
cámaras de seguridad en el Ho-
tel Panamericano y el restorán
Ají Seco Místico, por hechos del
22 y 23 de septiembre, sin orden
judicial o de la fiscalía.

Hasta ahora, no obstante, des-
de el círculo cercano de Monsal-
ve han descartado cualquier tipo
de pérdida de información. 

Giro hacia La Moneda

Este fin de semana, la víctima
y su familia presentaron una
querella donde revelan que la
denunciante alertó de los hechos

en su contra a funcionarios en La
Moneda, lo que puso en el radar
de la fiscalía posibles ilícitos.

Conocedores de la causa indi-
caron a “El Mercurio” que, pese
a que “no están caratulados los
delitos”, en la investigación en
curso sí se revisa una posible
omisión de denuncia y hasta si
pudo haber obstrucción a la in-
vestigación.

El abogado Roberto Ávila,
quien presentó la primera que-
rella en representación de la víc-
tima y su familia, reveló el ata-
que, para luego detallar que se
informó al Ejecutivo.

“De esta situación se entera-

ron varias personas del gabinete
del subsecretario y su familia”,
dijo en el libelo.

El querellante, quien será re-
emplazado ahora por la abogada
María Elena Santibáñez (ver re-
cuadro), describió los hechos del
ataque que la mujer comentó a
sus compañeros. 

“El 22 de septiembre, aproxi-
madamente, él (Monsalve) se co-
municó con ella a su teléfono y la
invitó a comer. Él era su jefe y ella
no pudo negarse. Se juntaron en
el restorán Ají Seco ubicado en
Mac-Iver, donde él la forzó a in-
gerir pisco sour en una cantidad
enorme para una persona del se-

xo femenino que no bebe”, dijo.
Para luego indicar que “ella

perdió la conciencia y despertó
al día siguiente en una habita-
ción del Hotel Panamericano,
estaba desnuda y junto a ella, el
querellado”; junto con detallar
antecedentes que se mantienen
bajo reserva, en custodia de la
dignidad de la víctima. 

En ese marco, se tiene que de-
terminar qué acciones se realiza-
ron en La Moneda durante el
tiempo en que la mujer asistió a
trabajar en Palacio. Y la ayuda
que recibió en ese marco. 

La misma versión de la de-
nunciante refiere que comentó
estos hechos a sus compañeros. 

Es por esto que se revisa el rol
del funcionario a cargo de la es-

trategia y planificación de la
subsecretaría, Ricardo Lillo. Y
además, se analiza la situación
de Ilse Sepúlveda, exfuncionaria
de la Unidad de Comunicacio-
nes de esa repartición —que si-
gue en el Gobierno—, quien
también habría tenido conoci-
miento del caso.

Se trata de una eventual arista
que se cruza, además, con las di-
ficultades que han tenido autori-
dades como el Presidente Ga-
briel Boric, la ministra del Inte-
rior, Carolina Tohá, y hasta el di-
rector de la PDI, Eduardo Cerna,
para comunicar con suficiencia
la forma en que se tomó conoci-
miento de la denuncia y cuánta
información se traspasó entre
ellos en torno a los hechos.

Hoy es el primer cara a cara de la fiscalía y defensas en tribunales: 

Investigan si se borraron datos en
teléfono que Monsalve entregó a la
PDI antes de denuncia en su contra

LORENA CRUZAT 

Las sospechas apuntan a alguna intervención en el aparato, dado
que no tuvo una cadena de custodia inicial en la causa por
presunta violación. Con todo, el Ministerio Público logró incautar
cuatro celulares, uno de ellos bajo protección judicial, cuyo
análisis lo definirá el 7° Juzgado de Garantía de Santiago. 

Un total de cuatro teléfonos han sido incautados al exsubsecretario del
Interior Manuel Monsalve.
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Ponciano Sallés es juez del 7° Juz-
gado de Garantía de Santiago.
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n Experta en delitos sexuales asume
representación de víctima
La abogada que tuvo a su cargo la Unidad Nacional de Delitos Se-

xuales y Violentos del Ministerio Público (2003-2008), María Elena
Santibáñez, asumió la representación de la víctima en el caso de pre-
sunta violación contra el exsubsecretario Manuel Monsalve. 

La penalista y académica de la Universidad Católica estuvo a la
cabeza de la Clínica Jurídica en la misma casa estudiantil. 

Santibáñez llevó adelante la investigación preeliminar contra el
exsacerdote Felipe Berríos por conductas de connotación sexual. No
solo eso, sino que mantuvo una activa participación, como querellante,
en la investigación por atentados explosivos en el Metro, junto al ex
fiscal regional metropolitano Sur Raúl Guzmán, donde se obtuvo la
única condena por terrorismo en el actual sistema procesal penal. La
abogada representó a víctimas de la explosión terrorista en el Sub-
centro del metro Escuela Militar. Fue querellante en el caso Sename
por la muerte de la niña Lissette Vega y también en la investigación
contra el condenado Rafael Garay. Otras investigaciones en las que
estuvo activamente, como querellante, fue en violaciones con homici-
dio, secuestros con violación y otros cientos de indagatorias en la
Clínica Jurídica y también como abogada particular. Es actual miem-
bro del directorio de la Fundación Amparo y Justicia y consejera de la
Fundación Ciudad del Niño. 

Ahora, Santibáñez tiene que coordinar con la víctima, como aboga-
da particular, las acciones a seguir en la investigación contra Monsal-
ve, luego de que presente hoy el patrocinio y poder para participar en
la primera audiencia en este caso. 
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